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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 23ILU00179A01R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

AK23061201, AK23061201F, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

RFC: IEO890214JPA

Nombre genérico: LAMPARA DE LED

Tipo(s): DIRECCIONAL

Subtipo(s): NO DEFINIDO

Marca(s): TECNOLITE

Categoria: NUEVO

Modalidad: Modalidad de certificación seguimiento mediante pruebas periódicas al producto.

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

RFC: IEO890214JPA
Domicilio Fiscal: AV. DR.  ANGEL LEAÑO  No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES, MUN. 

ZAPOPAN , C.P. 45134, JALISCO
Bodega: AV. DR. ANGEL LEAÑO No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES  MUN. ZAPOPAN 

, C.P. 45134, JALISCO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8539520100; ANC2301A00006572

Modelo(s): LEDM-001/65, LEDM-001/30, LEDM-001/40

SEGUIDO O NO DE -K, -BK, -2P, -3, -3P, -4P, -4PW, -5P, -6P, -7P, -8P, -9P, -10P, 

-11P, -12P, -2, -6, -8
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Especificaciones: Eficacia luminosa mínima (valor permitido por Norma): 60 lm/W

LEDM-001/65

100-240 V~ 50/60 Hz 9 W 0.09-0.04 A

700 lm 6 500 K 20 000 h BASE: E27

LEDM-001/30

100-240 V~ 50/60 Hz 9 W 0.09-0.04 A

700 lm 3 000 K 20 000 h BASE: E27

LEDM-001/40

100-240 V~ 50/60 Hz 9 W 0.09-0.04 A

700 lm 4 000 K 20 000 h BASE: E27
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De conformidad con la Norma NOM-030-ENER-2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de enero de 

2017, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 01 de noviembre de 2023, con vigencia hasta el 

día 03 de septiembre de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AAML Supervisó:RMG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

23ILU00179A01R00|295545|185347|01/11/2023 02:20:04 p. 

m.|thoa32Xhl2sIoQ9rdaQwkYtuwJZiVzi68Ju3mp-|m|-CdBxFn1tXt-|s|-Ve2YnEX9heR1nWuoLoJZrlpGZrveqnbnufSudWkshzNl3

K-|s|-ZmyJ52rQ725jSrirTdOKa6v6AoKDezAUDcCfRWjIrQtf08Nu6e-|s|-9F8VqGH4iQhVVugBvcrQ4FURItphGfMwwttsxPut0-|m|-

AOwSKN0PFg-|d|-h0pTPFH3F-|m|-cDLtx4lMj00upWGkdP23pWmE7sTmo3MyTl2BlkqTdB7GAQgPvwHsXPml5I8T5e-|m|-koE

XHfxaJI1HnQtNyCfG5vN07B0sa175z05TgWOmMwPlo0BrTk2unxN89IIZJExPkMjq-|m|-ZBaeyTWGbAQqrndtN9fcluJ-|s|-v0OG

W9YJM7sYECLRT2c49XXTJsyzyZy05W-|d|-RJn5CH8rejEWXd0oJ7Yiv7GtcphNORQRwpaYVIyyprlkqm7O42nQkYwHXb0toR8

BdPDJ2Zq2vrF7hRuGYC0V-|m|-Yhk-|s|-xjlxp20TPucrZW9pKbd8XYzkDxYCovt19zit-|m|-pAsrChr6W6JM2VTOqPvAAvDKIIPUS2

Ucxn3cmqyrCs5-|m|-QYRLA943RfbYHWw4AYSkexbbm4mpEN-|d|-I8wYsJ-|s|-amxI1DAg0F1auhh7v0a-|s|-pE4qOZuaQml6yA

kTI80FC8-|m|-mArw-|s|-bSTJxex0PsCB7-|s|-wjOQ4rRlJw9eTzOLn5OIQj7yjoSH-|s|-HhaHWFx0MoRFpw9-|s|-78-|m|-azPYl-|m|

-9tcPPC-|m|-JcmqbYPjZSaS-|m|-FQiCuBqSueFlLHM-|m|-v-|s|-lF7sMkfHg4F1TFV0h8Un00PKo-|m|-EfOs95pwN1H6u-|d|-NzB

5jK5EiGPab246GN1IQn4t7Ix8nVmJajA3VwoMZg4cr8cOJO1E6eUWADItkUWdBjpI1h8HHdoik9EXKHr0Va3WgPB8xJiQSCRZc

jY7ToagNajTOmnRFin0tQEW7Lq6S-|s|-6g3XL3jaFH22PL-|m|-OFE5Jnib-|m|-OLov9KjH9AgrrkShMvf8Lj5aOeF-|s|-TcpOKO0J

VRXdNbp51N-|rqm|-

Sello Digital
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